
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE DOLLY DEL SOCORRO GONZÁLEZ VARGAS 

DEMANDADO LUZ MARIELA MARÍN MARÍN  

RADICADO 050013103009-2015-00220-00 

ASUNTO LEVANTA MEDIDA CAUTELAR   

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)   

 

 

De conformidad con el parágrafo del artículo 597 del C.G.P., se ordena el 

levantamiento de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 01N-5221861 ordenada por auto del 9 de julio de 2015; cautela 

de la cual, si bien se retiró el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, no se acreditó prueba de su 

registro efectivo en el folio.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
     

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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